¿Por qué es importante el Codex Alimentarius para nuestro país?

Aunque las normas del Codex Alimentarius son de adopción voluntaria para los países miembros, su adopción es interpretada, cada vez más, como el mínimo reglamentario que deben cumplir los gobiernos para garantizar que los alimentos que llegan al consumidor sean inocuos y seguros y facilitar, de este modo, el comercio internacional.

Las negociaciones que se realizan en el ámbito del Codex son estratégicas, tanto para países exportadores e importadores como para los países en desarrollo, desarrollados y menos adelantados o de economías en transición. 

Para los países en desarrollo –muchas veces orientados a la producción agropecuaria- el proceso de negociación de las normas del Codex brinda una oportunidad única para defender, en pie de igualdad, sus posiciones y expresar preocupaciones respecto de los temas en debate.

La peor falta que podría cometer un país para juzgar el grado de importancia que debe asignarle a su participación en el Codex Alimentarius, es suponer que este es un organismo en el cual se elaboran recomendaciones técnicas y nada más, pues eso supondría desconocer que detrás de cada una de esas negociaciones se mueven intereses. 

Por ejemplo, los nuevos métodos de análisis, que sólo pueden utilizarse si se cuenta con determinados equipos, podrían resultar desventajosos para países en desarrollo carentes de capacidad para garantizar los valores que alcanza el método propuesto, por lo que podrían estimar conveniente que ese método no sea adoptado en una norma internacional.

De igual modo, cuando se discute un estándar en el que se establecerán los atributos de identidad y calidad de productos, se ponen en juego intereses. 

Por ejemplo, cuando se discutió la norma del Codex para la naranja, muchos países se negaban a aceptar como “naranja” una de las variedades de Brasil cuya cáscara era verde en plena madurez del fruto. Dejar por fuera esta variedad hubiera significado un perjuicio económico importante para los productores de Brasil.

Si bien la labor del Codex Alimentarius fue siempre reconocida por la solidez técnica y científica de sus recomendaciones, a partir de la creación de la Organización Mundial del Comercio (OMC) dicha actividad se tornó particularmente importante y estratégica. 

La razón de ello es que el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF) de la OMC, que es vinculante para todos los miembros de la organización, reconoce al Codex como el organismo de referencia internacional Manual de Buenas Practicas de participación en materia de inocuidad de los alimentos y obliga a sus miembros a b asarse en sus normas.

De igual manera, aunque no lo establezca explícitamente su texto, las normas del Codex Alimentarius son la referencia internacional para el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la OMC, pues así se ha demostrado en algunos de los paneles que tuvieron lugar en ese ámbito (por ejemplo, el caso Perú contra las comunidades europeas en la norma sobre las sardinas). 

Este reconocimiento del AMSF se basa, fundamentalmente, en que las normas del Codex cumplen con un principio elemental del acuerdo, el cual establece que las medidas sanitarias adoptadas deben basarse en una evaluación científica de riesgos. 

Las normas del Codex cumplen con este principio. En caso contrario, cada país deberá realizar, por cuenta propia, dicha evaluación científica La Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE por sus antiguas siglas en francés) y la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) también han sido designadas en el acuerdo MSF como los organismos de referencia internacional en materia de sanidad animal y vegetal, respectivamente.

El reconocimiento de la OMC a la labor de estas organizaciones y a sus principios rectores es particularmente significativo para los países en desarrollo, pues la armonización de las normas nacionales con las adoptadas por estas organizaciones internacionales, tiene una presunción de consistencia jurídica con las obligaciones de los estados miembros ante la OMC. 

Por lo tanto, la importancia de las normas del Codex es su validez científica, técnica y jurídica en el plano internacional y que sirven, además, como punto de referencia indiscutido para la armonización local y para la solución de disputas, en materia de alimentos, entre países miembros de la OMC.

Los miembros del Codex no son meros espectadores de este proceso de adopción de estándares internacionales –o cuando menos no deberían serlo- dado que las normas que se adopten serán la referencia para la OMC. 

En consecuencia, los países deberían hacer sus mejores esfuerzos para que las recomendaciones del Codex sean favorables a sus preocupaciones e intereses, teniendo en cuenta la viabilidad técnica y económica de dichas decisiones.
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